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P r e c i o » itr muMrrlpelón 

Un a^o 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre 1 5o » 
Número suelto i5 céntimos 

PAGO ADELANTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las coDsulías se c e É á r í n en la m l k corresponáieüte 

Puntos de Ruserlpelén 

Se suscribe eu la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
criptores. 

S e c c i ó n d - o c t r i n a l . — P o r algo se empieza. 
S e c c i ó n © í i c i a l . — Extracto de los acuerdos tomados 

por ia Junta de Instrucción pública de esta provincia en la 
sesión que celebró el 2 de Juiio de 1898.—En las Gones. Pro
posición de ley de! Sr. Vincenti. —Id. id. del Sr. Cárdenas. 
Documento parlarr enta/io.—Otra proposición de ley. 

C r ó n i c a p r o v i n c i a l . — D e pagos.— E l concurso único 
de Barcelona.—Importantísimo.—Los descuentos.—Docu
mento parlamentario.—Nombramientos. — A cobrar.—E\ 
expedienteo. 

S e c c i ó n e c o n ó m i c a , 
w ^ . n - o . n c i o s . 

Sección doctrinal 

P O E A L G O S E E M P I E Z A 

Mucho hemos clamado en la prensa profesional, 
y no hemos sido nosotros los que menos, contra el 
artículo 16 del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896, que ordena á los Alcaldes el nombramiento 
de provisionales en término de tercer día desde la 
vacante. 

Pero á fe que no nos habíamos fijado en que se 
oponía ese artículo á ia ley de derechos pasivos de 
16 de Julio de 1887, que nada dice de maestros pro
visionales, porque entonces no existían. 

Al cabo, pues, de tantas excitaciones, la Junta 
Central de Derechos pasivos ha acordado dirigirse 
al Ministro, y éste ha dado la Real orden de 22 de 
Junio. 

Expone dicha Junta que con el nombramiento de 
esos maestros so causa perjuicio á los fondos que 
administra, pues que contra lo dispuesto en la ley 
citada, se les acredita el mismo sueldo que á los in-
teriaos, y es, por ta uto, ilusorio el iugreso que ha 
de producir la dolacióü de las escuelas vacantes, 

Que con estos nombramientos no resulta benefi
ciada la enseñanza, como varias veces hemos dicho 
nosotros, porque verificándose sin formalidad de 
ninguna clase, las más de las veces recaen en per
sonas que no tienen título alguno que garantice sus 
buenos servicios. 

Así, pues, considerando que forma parte de los 
fondos que han de servir para el pago de las jubila
ciones «el producto de los haberes correspondientes 
á las escuelas vacantes hasta el nombramiento de 
interinos, y que no ha podido ser derogada la ley 
por el Reglamento de provisión de escuelas, que 
tampoco dice qué haberes han de ser los de ios pro
visionales, se dispone que éstos maestros sólo pue
dan percibir hasta el nombramiento de los interinos 
el importe de las retribuciones y el beneficio de la 
casa. 

Muy bien dictada nos parece esta resolución que, 
como dice un colega, «es perfectamente legal, inge
niosa y m uy conveniente á los fondos pasivos y al 
Magisterio.» 

En adelante, no se verá al mozo de mu'as y á la 
criada del Alcalde de un pueblo, como no hace mu
cho leímos, ejerciendo de maestros provisionales. 

Y si ejercen, allí verán lo que cobran. 
No dejarán de hacerse nombramientos de provi

sionales en muchos pueblos, porque, aunque sea 
poco, de ese modo se echarán al bolsillo ese poco de 
las retribuciones y alquiler de la casa, donde LO 
haya propia, y serán más reducidos los fondos ái t-
poaibles para echar alifaras á costa del sueldo del 
maestro. 

Mas en otros quizá no se harán, porque no habrá 
quien quiera encargarse del cotarro. 

Donde no hay retribuciones, ó hay 40 ó 50 pese
tas al año, ¿quién querrá ejercer? 

Quedarán, por tanto, esos fondos otra vez para el 
Municipio, hasta que se lleve $ ^ Q l p , si lle^a, lq 
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acumulación de las retribuciones, ea cuyo caso 
tampoco verán 3'a ese poco, y quedará sólo el bene
ficio de la casa. 

Falla ahora que la Junta G'mtral siga examinando 
las causas de la baj;i de los ingresos en el fon lo de 
derechos pasivos y continué procurando acumular 
por otros lados. 

Conseguir que el Estado cumpla con el precepto 
de la ley, trabajar porque se disponga no puedan 
tomar posesión los interinos desde I.0 de Julio á 
1.* de Septiembre, ver de que mejore el estado de 
pagos por los Municipios y Diputaciones de lo mucho 
que adeudan, hacer que se sujete al descuento del 
3 por 100 á los sueldos de los maestros de 600 pese
tas abajo y á Jos de los jubilados, viudas y huérfa
nos, hasta que cumplan por lo menos veinte años 
de haberlo sufrido entre ellos y sus causa habien
tes, etc. 

Estos y otros ingresos que pueden hacerse y que 
bien sabe la Junta Central, y cuando no hubiere 
bastante, el aumento al 4 de los que estamos en 
activo servicio, pueden SHlvar á uue^ro Montepío 
deí desmoronamieuto que le amenaza. 

Sección oficia! 
Junta provincia/ de instrucción pública de Huesca. 

tracto de los acuerdos tomados por esta Junta 
en ¡a sesión que celebró el día 2 de Julio de 4898 

Comenzó la sesión á las siete y media de la tarde 
ba|o la presidencia del Sr. Gobernador y con asis
tencia de los vocales Sres. López Bastarán, Pérez 
Ovejas, Goñi, Pérez Solana, Bouet é Inspector. 

Fué aprobada el acta de la sesión autenor. 
La Junta dispuso se diga al Alcalde de Sipan que 

si en el plazo de 13 días no cumplimenta los acuer
dos de esta Corporación respecto de la casa escuela, 
se le llevará por desobediencia á los tribunales de 
justicia. 

Se enteró de un oficio del Alcalde de Fraga en el 
que manifiesta que desde 1.* de Julio dará entrada 
independiente de una panadería á la habitación de 
la maestra y escuela de ninas. 

Dispuso se comunique a) Rectorado que la maes
tra últimamente nombrada para la escuela de Miral-
sot no se ha presentado á tomar posesión de aquella 
escuela. 

Que se excite el celo del Ayuntamiento de Albella 
para que abone á la maestra por concepto de retri
buciones una suma igu.d á la cuarta parte del sueldo 
que disfruta y que contribuyan lambié i al pago las 
niñas que asisten á la escuela, las cuales no satisfa
cen nada por dicho emolumento. 

Que se remita al Inspector para su informe, una 
instancia del maestro de Yebra en la que solicita 
del ministro de Fomento una Biblioteca popular 
para su escuela. 

Se enteró de que la Junta Central de Derechos 
pasivos remite una transferencia de crédito impor
tante pesetas \ W 6 9 para pago de haberes á maes
tros jubilados. 

pe cjue acusa recibo de una transferencia de cré

dito importante IBIQ pesetas 07 céntimos hecha por 
esta Junta provincial procedente de descuentos. 

De que el Alcalde de Sesa había concedido licen
cia reglamentaria á la maestra para ausentarse de a 
esencia do niñas. 

De que hibia tomado pojésiótl del cargo de auxi
liar de la Junta D. Ricardo Pallas. 

De que el maestro d Aguilar del m Alhama acu
sa recibo de que se halla en su poder la prórroga 
concedida por ei R'dorado para lomar posesión de 
la escuela de su cargo. 

De que el Ayuntamiento de Erdao participa que 
ha proporcioncdo local aleen ido en Turruella para 
dar la enseñanza. 

De que ei Rectorado pi le por duplicado las rela
ciones de vacantes que existen eu esta provincia, y 
que se han de proveer por oposición, concurso de 
traslado y único. 

R ÍSO.VIÓ el expediente de habilitados en el sentido 
que ya conocen nue-tros abonados. 

Se enteró de que h i b í m cesado en sus respectivis 
escuelas los iua&>lros d^ 0 ' t i l la , auxiliar de la Es-
cueia Practica de Miestros y el de la Merced de 
Huesca. 

De que había sido nombrado maestro de la escue
la de niños de la M re- d D. Alberto Fernandez, 
a u x i ü a r d e l a Practica N)nnalde Vlaestros D. Au-
gél B ra, y ma estra interina de Kstañe D.a E v.ra 
Ue la Vrga. 

Y de que habían remad > posesión de -̂us respec
tivas escuelas ios'm lestros de la es-nea de ni ios 
dj la M TC d, Salas Alias, Estadii a, Practica déla 
Normal oe Mítístros, O Lil a, Bfeaü n , taire, Lis-
paires, 01>ón, Aterre, Montaúuy y Sirsa de Surta. 

Y n j habiendo más asuntos de qae tratar se le
vantó la sesión á las nueve de la noche. 

E N L A S C O A T E S 

u a b - r t i c - o - l a s L o c L s l a l e y d .e p r e s T a p - v a - e s t o » 

E l S r . VSíiíM'oitl 

Presentó un artículo adicional que dice así: 
«Los diputados que suscnbeu tienen el honor de 

presentar al Congreso el sig liente artículo adicional 
al articulado de la ley de presupuestos: 

Artículo El ministro de Fomento llevará á 
cabo durante el primer trimestre del próximo ejer
cicio económico la acumulación de las reiribuci mes 
escolares al sueldo de los ma si ros y la reorganiza
ción de las escuelas normaiesy de 11 Inspección ge
neral y provincial d ' pn U T I e n s a ñ a n ? I . — i l i a c o 
del Gongr so 9 de J m o d 1898.—E luardo Vincen-
ti.—Jo^é Ortegi y Mamila.—-Juan Francisco G s-
cóu.—Jojquín Lior.MIS.—José de Cárdenas.—J maro 
Alas.—Augusto Comas B anco.» 

Este artículo fué defendido en la sesión del día 18 
de Junio por el Sr. Vincenti, quien pronunció las 
siguientes palabras: 

El Sr. Vincenti: No se me podrá culpar de que 
trato de demorar la discusión de los presupuesios; 
ant-s al contrario, á pesar de que el presupuesto de 
Fomento, como el Congreso recordará, ha sido obje
to de un debate tan luminoso cono proli jo, no lie 
pedido la palabra, aun cuando mis entusiasmos y 
mis afiemues me in lucían a tratar estas cuestiones. 
Se me dirigieron vanas alusión.'s por el Sr. Ll »reus 
y lompuco tuve por conveniente recocerlas por W 
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coasideraciones que acabo de exponer; p ro hibieo-
do oí lo ul señ >r IU. üisiro Je F' meutu que se hallaba 
dispuesto J acepUf u ta autoriza< ióu que se reiacio-
iia COÜ las reformas de iustrocciou pública, me he 
creído ea el caso de preseular el ariiculo que acaba 
de leerse, y qu < se refiere a las tres cuestiones mas 
esenciales y p imo diaies del grado primario de la 
euseñi i iz i . G JUS jero de I islrucción públ ca elegido 
por los m ¡estros, me h i creí lo, señores diputad s, 
en el deber de exponer aquí sus aspiraciones y sus 
quejas eu ese artículo adicional, en que se reü jan 
ia> tres cuestiones mas im^ortnut 'S de la primera 
en crianza, es á sub M : la acumul.íC ón de las retri-
h uciones escolan sal sueldo de los maestros, la re-
o'giuizacióa d i las escuelas normales y la luspec-
c ón geaerdl y p.oviucinl de en^eñ.lIlza. Ea muy po-
C i s palabras, po que no qui ro eutrar en detalles 
eftcto de las ciiconslauci s, voy a exponer mis de
seos pata que la Co.nisióü, y sobre to 10 el señor mi
nistro de Fomeiito en su día, puedan resolver lo 
convt ícenle. 

La acumulación de las retribuciones escolares á 
los sueldos de ios ma stros, no implica el aumento 
do sueldo ni qui SÍ vaya a pagar por el E4aio ni 
por los uunicipio»; i uplica ú lic-meate q m el día 
eu que llegUi la j u alació i . los d-recli )S p isivo-, los 
n aestros ten r ni iná^ dereeli ís de los que aciu i l -
mente tienen. No habiéiídos * aumentado los ^ue.dos 
en cuarenta HUOS, tampoco los maestros solicitan 
que se aumenl' n hoy, sino que se m joreu sus de
rechos pasivo , lo cual, repiio, no viem- á quebran
tar en lo nidS mín m» el presupuesto del Étaado ni 
los presupuestos municipales. 

La segunda cuestión es la de la reorgmizacióo de 
las'es u 'las no m 1-s d- maesttos. No quiero en rar 
ahora a discunr ese ¡tsunlo; b> he discutí to cien ve
ces, ta lo aquí corno en el G msejo de I istrucc óu 
pública; he expuest > mis ide.is en las co uinuas de 
la Oa-eta con mi íi un , y, por consiguient , creo 
que, después de haber roto todas las lanzas que se 
pueden romper en pro de esta cuestión, no estoy 
ol.l g ido á hacer n as p ro sí d' bo decir que e« pre
ciso d sde este momento se poi.ga mano en esa 
cue^t ón, que no eu tres meses, sino en cua enta y 
ocho ho as, se resuelva este asunto en la Gaceta, 
sea como sea. Desde el año 18o5 no hay oposicio
nes; desde 1886, no hay cooc^rsós; desde 1895, es
tamos vi n lo que esas escuelas normales son vive
ros de maestros que no t ienen ni el título i i la com-
p lencia necesaria para ej rcer Í-U carg *, y ha llega
do, por tanto, el mom uto de r -solver esta cuestión. 

Y después de las normal, s hay otra cuestión: la 
Inspeccón general y provincial de enseñanza. E a 
Ins.'eccion está entregida actualmente á personas 
mas po ílicas que pedagógicas, y, p tr lo tanto, es 
preciso también poner mano en esio. Yo espero que 
el señor ministro de Fomento sea el que realice las 
reformas; su historia y su tradición así me lo hac.n 
creer. 

El Sr. Gamazo es el autor de la ley de 3 de Julio 
igualando los su Idos de los maestros y maestras; el 
Sr. Gamazo es el autor de la ley aumentando el nú
mero de escuelas; es ei autor de la declaración de la 
primera enseñanza obligatoria; el Sr. Gamazo, p )r 
consiguiente, tiene una tradición gloriosa por lo que 
respecta á la primera enseñanza, y yo espero que 
cumplirá su tradición. 

Paré terminar: lodo el mundo dice que hace falta 
un í dictadura ilustre, au'orizad^, para reformar es- ! 
tas cuestiones de la primera enseñanza, y yo creo • 

que uadia con mejoTes títulos puede ejercer esa dic
tadura que el Sr. Gamazo. Es esa una corona que 
el público desea colocar sobre las sienes del primer 
ministro de Fom 'nto que realce tan ansiadas refor
mas. ¡Ojalá sea el Sr. Gamazo el que se coloque esta 
corona! 

* * 
El Sr. Regüejo: La Comisión, y especialmente el 

individuo que en estos momentos habla en su nom
bre, está pe»f clámente de acuerdo con cuanto ha 
manifestado el Sr. Vincenti, y el único motivo que 
tiene para no admitir el artículo de S. S. es que ha 
acordado admitir otro del Sr. Girdenas, que propone 
ge conceda una autorización al señor ministro de 
Fomemo para acometer todas esas reformas de que 
el Sr, Vincenti se ha hecho eco con tanta competen
cia como elocuencia. 

Lo único en que discrepan la propuesta del señor 
Vincenti j la del Sr. Gardeuas es en que el Sr. Vin
centi quiere que se establezca la reforma de una 
manera p eceptiva y en determinado plazo, mientras 
que el Sr. Gárdenas se conforma con autorizar ai se
ñor ministro de Fomento para realizarla de manera 
y en el plazo que estime conveniente. D «sde el mo
mento eu qu^ el Sr. V ncenti acaba de declarar que, 
á su juicio, debe concederse amaliá y compleia au-
toriz cion al señor ministro de Fomento para resol• 
ver las cuestiones que l i u direcu*monte afectan á la 
e ¡s ñ inza , ent e el Si. Vincenti y la Gomisión no 
hav difí rene a de criterio, porque t nta confianza 
como a S. S. nos inspira a nosotros la dignísima 
persona que hoy di ige ei ministerio de Fomento, 
cuyos mé.itos y aptitudes somos los primeros en 
reconocer. 

B eu puede, pues, el Sr. Vincenti retirar su artí
culo adicional, fiando en que el señor m nistró de 
Fomento, sin que se le imponga cumo preceulo, ten
drá especial empeño en rea iz .r Us refonnas á que 
aspira el Sr. Vmcenti con un entusiasmo por el que 
yo no purdo menos de f licitarle.» 

Se leyó nueva mente el artículo adicional del se
ñor Vincenti, y puesto á votación no fué tomado en 
consideración. 

Articulo «tal §r. Cárdenas 

A continuación leyóse y fué admitido el siguiente 
artícu o del Sr. Gárdenas, que dice así: 

«Los diputados que suscriben tienen la honra de 
someter á la deliberación y aprobación del Gongreso 
el siguiente artículo adicional á los comprendidos 
en el proyecto de ley de presupuestos del Esiado 
para el año económico de 1893-99: 

«Artículo... Se a iloriza al ministro de Fomento 
para los fínes siguientes: 

1. ° Reorganizar los sei vicios tod' S que se com
prenden en el artículo único del capítulo 4.* de la 
sección 7.* d-1 prei-upu sto de gastos para-el año 
ec mómico de 1898 99, pudiendo incorporar al Con
sejo de Instrucc ó i pública la Inspección general de 
enseñanza. Estadística y Colección legislativa y el 
servicio provincial, y consüiuyendo con los emplea
dos administrativos afectos a dichos servicios un 
cuerpo de escala cerrada en que se entre por exa
men ú oposición y se ascienda por rigurosa an
tigüedad. 

2. e Sustituir., k parte electiva del Gonsejo de 
Instrucción públjca á medida que.vaya cumpliendo 
su mandato por G.orejeros de real nombramiento, 
con arreglo á.la ley de 27.de Julia\le\\800,y.ítóntro 
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do las categorías determinadas *ea el artículo 3.° en 
cuanto no se refiera á los Consejeros electivos, que
da en vigor la expresada ley, continuando compo • 
nióndose la Corporación de 53 vocales. 

3. " Reorganizar la Escuela Normal Central de 
maestros con el carácter de modelo; y ésta y las es
cuelas normales de ambos stvxos, en las provincias 
que deban subsistir, según las exigencias de la pe
dagogía y el interés nacional que ha de inspirarles, 
y sobre la base legal del ingreso en su profesorado 
por oposicióu, reservándose, sin embargo, para los 
profesores actuales interinos que reúnan condiciones 
de tiempo de servicios y aptitud probada, el derecho 
á concursar determinaao número de cátedras. 

4. ° Favorecer constantemente el aumento de es
cuelas de primera enseñanza y el mejoramiento de 
su material. 

5. ' R organizar la segunda enseñanza y los Ins
titutos á ella afectos; así como las Escuelas de Co
mercio y las de Artes y Oíicios, dando á estas últi
mas enseñanzas toda la ampli tul que su carácter 
"verdaderamente popular demanda. 

6. * Reorganizar la Facultad de Ciencias y la Fa
cultad de Filosofía y Letras, dando á los trabajos de 
experimentación los medios necesarios para que sus 
resultados respondan á lo que la ciencia moderna 
de ellos demanda. 

7. * Estudiar el aumento de algunas cátedras de 
acuerdo con las indicaciones á este propósito hechas 
en esta Cámara; y dedicar á las reformas y atencio
nes que quedan expresadas aquellos recursos de que 
crea conveniente usar, sin perjuicio esencial de los 
servicios á que están afectas, y se comprendan en 
los capítulos y artículos destinados á instrucción 
pública.» 

Palacio del Congreso 13 de Junio de 1898.—José 
de Cárdenas.—Jenaro Alas.—El conde de Peñalver. 
—Eduardo Vincenti.—Antonio López Muñoz.—An
tonio Hernández y López.—El barón del Castillo.» 

• 
* * 

El Sr. Requejo: La Comisión tiene mucho gusto 
en aceptar este artículo adicional con las dos adicio
nes que voy á indicar. 

Donde dice que se autoriza al ministro para reor
ganizar los servicios todos que se comprenden en el 
artículo único del capitulo 4.°, se añadirá y 5.° de la 
sección 7.*, etc. 

Además, en el párrafo quinto, donde se habla de 
reorganizar las Escuelas de Comercio y las de Artes 
y Oficios, se agregará y las de Bellas Artes. 

El Sr. Cárdenas: Doy gracias á la Comisión, y es
toy muy conforme con las adiciones que ha ind i 
cado.» 

Se tomó en consideración, y á continuación fué 
aprobado el artículo adicional del Sr. Cárdenas con 
las adiciones indicadas por el Sr. Requejo. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O 

En las Cortes 
AL CONGRESO D E LOS DIPUTADOS 

Los diputados que suscriben consideran de impe
riosa necesidad la reforma de alguno de los artícu
los de la vigente ley de instrucción pública, en lo 
referente á Tos profesores de primera enseñanza, que 
desgraciadamente atraviesan una época de amargu

ras sin cuenio, por la escaía protección (pío les dis
pensa el Estado y la u 'gügencia y desvío con (pie 
les miran ios municipios, desatendiendo el escaso 
haber que disfrutan y sufriendo pena lijados mil do 
aquellos cuyos hijos reciben del profesorado elemen
tal los primeros conocimientos para poder sor bue
nos ciudadanos. 

Son tan escasos sus sueldos, que fluctúan entro 
250 pesetas anuales y 2.2Ó0, resultando inferior 
á 625 en las cuatro quintas partes de las escuelas de 
España. Las retribuciones vienen á ser nominales 
en la mayoría de los pueblos, con locales y casas 
que carecen de toda condición higiénica para ser 
habitados. 

Las nuevas disposiciones respecto á la enseñanza 
en otras naciones, estin en relación de los adelantos 
de la civilización, que en niugún pueblo disfruta el 
profesor menos de 1.125 pesetas de haber anual, con 
aumento por trienios y quinquenios hasta llegar á 
disfrutar una cantidad en relación con sus servi
cios. 

Deben también aumentarse do sueldo las retribu
ciones, á fin de que no resulte ilusoria en la mayo
ría de los casos esta parte de haber que la ley de 
1857 señaló á los maestros, considerando, sin duda, 
que los sueldos señalados no recompensaban lo su
ficiente á los encargados de tan difícil y ardua m i 
sión como están llamados á desempeñar los maes
tros y maestras de primera enseñanza. 

En el convencimiento de todos los señores dipu
tados está cuán necesario es atender, en lo posible, 
á esta honrada y sufrida clase, y, por eso, y por las 
razones expuestas, tienen la honra de proponer al 
Congreso los que suscriben, la siguiente 

PROPOSICIÓN DE L E Y 
Artículo D^sde 1.° de Julio de 1898 queda 

reformado el art. 191 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, acumulándose las retribuciones escolares 
al sueldo de los maesiros y maestras de las escuelas 
públicas de primera enseñanza, incluso las de bene
ficencia y de penales, y aplicable á jubilaciones y 
concursos. 

Art. 2.° De conformidad con lo prescrito en el 
artículo anterior, á los sueldos de los maestros y 
maestras se aumentará de fondos municipales, por 
indemnización de retribuciones, una cantidad igual 
crue el sueldo legal en las escuelas que no paso éste 
de 250 péselas; las dos terceras partes en las de más 
de 250 hasta 625 inclusive; la mitad cuando pa<e de 
625 hasta 1.375, y la tercera ptrte en aquel'as cuyo 
sueldo legal exceda de las 1.375 pesetas. 

Art. 3.° La suma á que ascienda en cada escuela 
el sueldo legal do ella con arreglo al artículo 191 de 
la vigente ley de Instrucción pública, mas la acu
mulación de las retribuciones en la forma que pres
cribe ésta, será el nuevo sueldo legal de las respec
tivas escuelas. 

Art. 4.° Los maestros, maestras y auxiliares de 
las escuelas públicas municipales, de beneficencia y 
penales de las capitales de provincia, cuyo censo de 
población no llegue á 40.000 almas, disfrutarán des-

,w púbi 
en poblaciones de 40.000 ó más almas, mag la acu
mulación de las retribuciones correspou iientes á 
este sueldo. 

Art. 5.° Las obligaciones de la enseñanza prima
ria son las más preferentes de las Diputaciones y 
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Municipios, y para asegurar su puntual pago, á los 
medios de acción usados anteriurmente Fe añadirá 
la demanda ante los Ttibucales de justicia, indivi
dua! ó colectivamente, por los maestros. 

Art. 6.* Cesa la preferencia de las maestras sobre 
os maestros en los concursos de escuelas mixtas, 

H. nieiido, á partir de la presente ley, igua dad en 
todos los derechos. 

Art. 7.d Los maestros interinos disfrutarán el 
haber completo que por todos conceptos corresponda 
al propietario; y para que la Caja de derechos pasi
vos del magisterio de primera enseñanza no se re
sienta del 50 por 100 que viene rebajando á todos 
los interinos, cuyos sueldos sean mayores de 500 
pesetas, de todos los haberes de los maestros, maes
tras y auxiliares de escuelas públicas, propietarios 
ó interinos, se descornará el 4 por 100, quedando 
autorizado el ministro de Fomento para aumentar, 
si fuese necesario, hasta el 6 del referido descuento. 

Art. S.* No podrá nadie ser nombrado maestro 
de instrucción pública, ni aun con carácter provi
sional, sin tener el titulo profesional correspondien
te, v quien los pagare sin este requisito, responderá 
de les haberes. 

Palacio del Congreso 20 de Junio de 1898.—Fran
cisco Romero Robledo.—José Hernández Prieta.— 
Julián Muñoz.—Celestino de Córdova.—Emilio Gi-
raldo.—Nicolás Salmerón.—Joaquín Llorens. 

Crónica provincial . 

De pagos 
El M. I . Sr. Gobernador civil de esta provincia, 

deseoso oe que se regularice el pago ae las obliga
ciones de Instrucción primaria, ha remitido á todus 
los Alcaldes de pueblos que tienen descubiertos en 
la Caja especial de primera enseñanza, la siguiente 
comunicación: 
«GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE HUESCA 

mSTRUCCÍÓN PÚBLICA 

No ignora Ud. la importancia que en los presen" 
tes t i empos tienen la educación e instrucción de Ia 
niñez, ni tampoco los anhelos mostrados por el Go" 
bierno porque este servicio sea atendido con prefe
rencia por los municipios, ingresando con puntua
lidad en la Caja especial las atenciones de primera 
enseñanza. 

Por razones de todos conocidas, y que no necesito 
enumerar, el Ayuntamiento de su presidencia tiene 
en descubierto cantidades relativamente considera
bles por el mencionado concepto, las cuales deberá 
satisfacer hasta el día 33 del actual, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos ni á que este Gobierno civil tenga 
que emplear medidas coercitivas, siempre desagra 
dables, para impeler á Ud. y á sus compañeros de 
Concejo al cumplimiento de esta preferente obliga
ción. 

Si, lo que no creo, fuese desatendida por ese mu
nicipio esta amistosa advertencia, le prevengo que 
estoy dispuesto á emplear contra los morosos JOS 
eficaces medios que la legislación pone en mis ma
nos para obligarles al pafo sin contemplaciones ni 
miramientos de ninguna especie. j . TrJ , 

De la presente comunicación mandara ü a . dar 
lectura en la primera sesión que celebre ei Ayunta-
mieuto de su digaa presidencia, y cuenla a osle Go
bierno civil de haberlo verificado, 

Diosgu¡írde á U l . mueho^ años.—Huesca 5 de 
Julio de 1898. —Jerónimo del Moral.» 

No dudamos que muchos Ayuntamientos oirán la 
voz amiga de la autoridad civil y se apresurarán á 
ingr- sar, si no todo, una buena parte al menos, de 
lo que adeudan por dichas obligacioues; así como 
estamos seguros, y ojalá nos equivoquemos, de aue 
otros, los de siempre, harán oídos de mercader á las 
insinuantes amonestaciones del Gobernador, y de
jarán pasar ei plazo señjlado haciendo caso omiso 
del deber en que se encuentran de pagar á quien 
bien les sirve, como si los maestros no tuvieran ne
cesidades que atender ó vinieran obligados á dar la 
enseñanza gratuitamente. 

Contra esos Ayuntamientos despreocupados, que 
no reconocen más autoridad que a la que castiga 
con dureza, tendrá que dirigirse nuevameate el Go
bernador, empb ando no ya palabras persuasivas y 
paternales, sino la multa, el apremio, el delegado, 
y si aún es preciso los tribunales de justicia. 

De todo podra echar mano el Gobernador porque 
para todo lo indicado le autorizan las disposiciones 
vigentes, aunque es grandemente lastimoso que se 
tengan que emplear medidas tan severas para impe
ler á los pueblos á que paguen á los educadores de 
sus hijos. 

Si en el ambiente social en que vivimos se respi
raran algunos átomos de equidad y de justicia; si 
tuviéramos alcance para comprender que lo que tra
baja el maestro redunda en provecho de nuestros 
propios h'jos; que el interés de su educación es p r i 
mordial y superior á todos los otros intereses, otra 
fuera la conducta seguida con los maestros, otro el 
proceder de los municipios y padres de íamiliS con 
los que modest mente, y sin violencias y sin ruidos 
vienen á regenerar la sociedad y á llenar de buenos 
hábitos y de virtudes los corazones de nuestros 
hijns. 

El rubor sale á nuestro rostro cuando leemos en 
los periódicos circulares amenazadoras de los gober
nadores para que los Ayuntamientos satisfagan los 
pequeños haberes de los que están llamados á edu» 
car las nuevas generaciones; la vergüenza debiera 
anudar las palabras en las gargantas de los Alcaldes 
y concejales cuando se acercan al Gobierno civil á 
dar mentidas excusas para explicar las causas que 
motivan el que no se pague á los maestros. 

Si tan censurable conducta seguimos con ios que 
nos sirven más de cerca y en nuestros más caros i n 
tereses, ¿qué podrá i esperar la patria ni la sociedad 
cuando nos exijan otra clase de deberes? 

El Sr. Gobernador dice que pasado el plazo conce
dido empleará los medios coercitivos que las leyes 
ponen en su mano para obligar al pago á los Ayun
tamientos, y creemos que lo hará así como lo dice; 
puesto que en el presente año el que no solvente 
sus débitos, si no en todo, en una gran parte, es 
porque le faltara voluntad, no los medios. 

Por esto debe ser más enérgico el Gobernador en 
la imposición de castigos, si se da lugar á ello; y 
emplear contra los municipios apáticos, por no de
cir rebeldes, los medios más eficaces, entre los lega
les, que le sugiera su celo. 

Ningún Ayuntamiento puede gastar un solo cén
timo del presupuesto municipal, salvo en los capí
tulos de Beneficencia y Sanidad» sin re.Nponsabidaad 
lirecta y personal de Alcalde, Depositario, Secreta* 
rio y demás concejales, si no lleva al mismo nivel y 
en el mismo tiimesUe cubiertas las atenciones tfe 
enseñanza. 
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Y como SOÜ muy pocos los que observan este pre
cepto legal, eu el iucuíiipliiiiienio de ese s rvicio 
encontrara armas el Gobernador para obligar al in
greso á los Alcaldes que se eucucnlran eu dicho 
caso. 

El concurso único de Barcelona 
El ministro de Fomenio ha recomendado el pron

to despacho del concurso único que hay pendiente 
de resolución del R "dorado de Barcelona, desde 
hace mas de año y medio. 

De esp -rar es que se resuelvan pronto las proles-
tas presentadas y que se h g m los nombiamienics 
para qu i los interesados sean puestos lu go eu po
sesión de sus escuelas. 

Importantísimo 
E l Mortero nos interesa la inserción del adjunto 

sueito. 
«A la prensa profesional 

Sabiendo ofíciálménte, porgue la Junta Central 
de Derechos pnsivos lo d clata en su circular de 
11 de Junio últim >, que estamos muy próximos á la 
bancarrota, es preciso q le la-> vacaciones canicula
res venideras las aprovechemos en beneficio propio 
para estu liar las causas p ̂ r Lis cuales h ímos Ileg i -
do á sem j mte ruina y ios remeiios que debemos 
proponer á la superioridad para asegurar el pago de 
las jubilaciones, viude iades y orfandades; y para 
ello, no encuentro oirá cosa mejo^ que celebrar una 
Asau^blea en Madrid los días 16, 17 y 18 del próxi
mo mes de Agosto en las horas y sitio que oportu
namente se dirán, para tratar exclusivamente del 
estado deplor.ible de nuestros fondos pasivos. 

Indico como punto de reunión Madrid, porque 
esta villa es la residencia de las autoridades supe
riores, á quienes deberé nos acu lir incontinenti su
plicando realice los acuirdos imporlaniísimos que 
indui.-blemente el Magisterio tomara. 

Ruego, pues, á la prensa del ramo preste calor y 
ayuda a esta salvadora idea, si con ella está confor
me, y cuente con la considerac ó i y aprecio de este 
viejo soldado de la milicia prof-sioaal, 

ANDRÉS F. OLLERO. 
Su casa, Santa Engracia, 14.» 

Queda complacido el colega y á la vez nos com
placemos nosotros en poner al corriente á nuest os 
comprofesores de aquellos asuntos que más de cerca 
les interesan. 

Creemos que todos debemos coadyuvar, cada uno 
en la medida de sus propias fuerzas, á so?tener el 
fondo de jubilaciones, q ie es el peaazo de pan de 
nuestra ancianidad, y el consuelo y único recurso 
de nuestras viudas y huérfanos. 

Que-es precisa una intervención más directa del 
Magisterio en la admini>tración de esos fondos, 
pues debe pedirse hasta conseguirse para mayor sa
tisfacción y garantía de todos; que son necesarios 
mayores sacrificios para sostener el Montepío, se 
hacen hasta el punto de que tan benéfica institución 
no perezca, porque no habría medio posible de res
tablecerla dentro de otro si^lo por lo menos. 

Si hay deficiencias en la ley se corrigen; si la ad
ministración no se lleva co no se debe se reform •; y 
SN á pesiir de lodo no podemos sostenerla po»que 
importan más los gastos que los ingresos se li nita 
la edad en que ¿eben psrcibir la pensión las huér

fanas ó se nombra una comi.-ión de maestros en 
cad.i pr vincia que informe respecto del estado de 
salud, d^ fuerz s y de energías de los maestros que 
sejuoil 'in por c usa de imposibilidad ri>ica. 

Por eso consideramos de grande importancia la 
reunión convocada en Madrid por el Sr. Ollero, á la 

\ cual prometemos asistir á poco que lo permitan 
nuestra salud y nm stras ocupaciones. Si por cual
quier cau-a no pndiéiamos concurrir á ella, busca
remos con ime és quien dignamente pueda repre
sentar a EL RAMO en la mencionada Asamblea. 

Los descuentos 
E l Magisterio Ñ*p'áñol¡ después de elogiar como se 

merecen los trabajos pub icados en la prensa rt fe-
rentes á derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria, y de los cuales es autor el iiustiádo 
S cretario de la Junta provincial de Madrid D. Vidal 
L. Colmenar, pjopone, y en e lo estamos muy ron-
formes, que se haga un descuento á los jubilados y 
pensionistas q ie perciben haberes del fondo de pa-
siv s, proporcionado á los años que los causa-hu-
bieutes contribuyeron para e-e fondo. 

También encontramos equitativo que todas las 
es uelas, cuale^qui-ra que sean su case y sueldo, 
contribuyan con un tanto por ciento de su h íb^r, 
proporcionado al sueldo cuando se halan servidas 
interinamente. D sde luego nos parece que con el 
tres debieran contribuir las de inferior categoría, y 
luego, con él diez, veinte, tremía y cincuenta, se
gún sea el sueldo de cada una. Es cierto que no hay 
proporción entre el trabajo de un maestro interino 
que percibe 500 pesetas de sueldo sin descuento a l 
guno y el que d- sempeñi una escuela de 560 pese
tas ó tí2o, á quiene.> se descuenta el 50 por 100. 

Y es uua verdadera anomalía que el maestro que 
sirve una escuela de oposicióu de las de segunda 
clase cobre menos con mayor trabajo y mas necesi
dades sociales, que otro que desempeña también in
terinamente otra incompleta de 60U pesetas. 

No hay equidad en estos casos que comparamos, 
y como no la h iy , y como las leyes dt ben basarso 
todas en principios de justicia, debe llevarse á cabo 
una reforma qu^ haga proporcionales los descuentos. 

Propone también £ l Magisterio Español que no se 
hagan nombiamieutos interinos en el mes de Julio; 
nosotros somos más radicales en esta materia que el 
colega madrileño. Arreglados los descuentos pro
porcional mente al sueldo de cada escuela, y conce
dido el derecho á los maestros para que puedan 
concursar escuelas incompletas mixtas en igualdad 
de condiciones de preferencia que las maestras, de-
t rminaríamos que desde el principio hasta el fin de 
la vacación canicular, quedaran en suspenso las fun
ciones de los interinos y se llevaran al fondo de j u 
bilaciones ios sueldos de todas las escuelas desem
peñadas por maestros y maestras con dicho carácter. 

se cortaría el abuso, si es que se comete por 
algunas Juntas, de nombiar interinos en vísperas 
de vacaeiones. La interinidad subsiste con objeto de 
que pueda ser atendida la enseñanza de toda tscue-
la que no tenga maestro; cuando no existe la nece
sidad par ser el tiempo de la vacación reglamenta
ria, tampoco es preciso de^ue se le haga frente. So
bran en esa época los interinos, y por lo tanto, de 
acordárselo que indic»mos, recibiría un gran re
fuerzo económico cada verano el fondo de jubila-
ciotifS. 

Do todas maneras las ideas expuestas por el señor 



7 

Colmenar, las apuntadas por el colega madrileño, y 
l.is que indicamos nosotros, son dignas de me l i i a -
cióo y estudio, coa el íia de ver si pueleu llevarse 
ó no ai terreuo de la practica. 

Documento parlamsnlario 
Coa ese mismo título publicamos en la secc'ón 

correspojdieute una propo.-dcioa de ley referente á 
la acumulación de las retribuciones ai sueldo legal 
de cada escuela; al aumento de sueldo á los maes
tros que sirven escuilas pú ilicas en las capitales de 
provincia, cualquiera que sea el nú ñero de habiíaa-
tes; a la f j . ma üe exigir el pago de haberes á los 
municipios y Diputriciones provinci iles; al cese de 
la prefereucia de las nuestras s )bre los maestros en 
la provisión de escuelas por concurso único; á ia su
presión del descuento del 50 por 100 á ios •.naestros 
interinos, y á la autorización que se concedía al mi
nistro para aumentar el descuento fiara el f mdo de 
pisivos, M f íese necesario hasta el 6 por 100 de to
dos los sueldos. 

L i citada proposición de ley se debeá la iniciativa 
de los maestros que constituyen la L ga del pruico
rado de p imera enseñinza d- Sjna, pioh j iniuia el 
diputado D. Julián Man z, quien lu ofrecido vol
ver la a reproducir cuando se abran de nuevo las 
Curtes. 

Nombramientos 
Se han recibido en la Secretaría de la Junt» de 

I istrucción púb ica de esta prov. ¡c a los nombra-
míen tos de maestras propietirias hechas á favor de 
D.a Adelaida Senao, D.a María de la Giata Beitran y 
D.* Justa B avo pata las escuelas de Barc bal, 
Arancón y Aldea de ¡San E4eban, respectivnmente. 

Lis tres escutdas se hallan doladas con 400 pese
tas, y pertenecen a la provincia de Soria. 

Los nombramientos de la primera y última han 
sido comuaicados en el mismo día de recibidos a las 
interesa las, exigiéndoles n cibo para remitino á la 
Junta de aquella provincia que lo reclama. 

Por ignorarse ei paradero de D.a Miría de la Cinta 
B Itrán, quien ya no sirve en esta provincia, ha sido 
devuelto su nombramiento á la Junta de Soria. 

Enhorabuena a las interesadas. 
* 

* • 
También ha sido nombrado maestro de Perdigue

ra, en la provincia de Ziragoza, D. José Lañan, 
quien sirve escuela de igual cíase y sueldo en esta 
provincia. 

A cobrar 
Desde el jueves de la pasada semana está abierto 

en la Caja especial de primera enseñanza de esta 
provincii el pago de jubilados, viudas y pensiouis-
las del Magisterio. Son muchos los que hasta la fe
cha han percibido ya sus haberes. 

El total de obligaciones que satisface la Caja en 
este trimestre asciende á ia suma de 9.600 pesetas 
26 céntimos, además de otras cantidades que por 
razón de devoluciones y sueldos devengados h-in de 
satibfaoerse en cuanto estén terminados los respec
tivos expedientes. 

El expedienteo 
Es una plaga en España la del expedienteo, de la 

que es preciso que nos curemos radicaImeute. 

Pira lodo, menos para lo que es necesario, se ex-
pe lieutea en Esp tñ i hista la quinta esencia, para 
venir á pirar, en resu neu, q le se hice en todos los 
asu ilos lo que proponen los c iciq a es ó io qu - con
viene á esto a i i lia m imos administración pú dica. 

Q ae se da de b «ja un iadusiri i l en la cbntribacío i 
que paga al Estado porque ya no ej 'rce la industria, 
expediente, que tarda en resolverse dos ó tres años 
concluyendo antes con l i paciencia del industrial y 
con sus intereses, cuando bastaba con la simple 
auot ición en un libro d i la oti ;ina corresponlíente; 
que un jornalero ha sido cogido en un monte arran
cando esparto valorado en doce céntimos, expedien
te, y además causa criminal, un proceso con cuatro
cientos p.iegos de papel sellado, jurado, veredicto y 
muchísimos g islos. 

Lo mismo sucede, pues, en otros ramos de la ad
ministra dón; Peñalba, Gósera y algunos ot os pue
blos de esta provineia incoiro i expedientes de sub
vención con objeto á t construir editieios escolares, 
en esos expediente^ cet tidca el Secretario del Ayun
ta niento, bajo su responsabili la i , que los gastos de 
íu- t r iccióu pnmir ía durante el úl i n i ju inqujnío 
no han suf i io alteració i aiguaa; ese expediente y 
e->as y o^ras certiíi 4acio íes s < ven y ex i minan en el 
U'go 'iado de íustrucdó i pública del Grobierao civil 
y se las aprueba par estar coaformes con la verdad 
y con lo que allí se dice; se envía el expediente á 
Madrid pira su trámite, y desde el Consejo se de
vuelve para que en las oüeinas del Gobierno civil 
ŝ  cerlitique, con los presupuestos á la vista, que 
los gast-js do primera enseñanza en ambos pu blos 
i o lun -ufrido alt -ración; se hsce, d-iudo con ¡a ba
dila en los nudi los a los secrebrios de los Ayunta
mientos que certiíicaron la verdal, y toda Vi i no es 
bast tnte rse docum mío, porque se na de expresar 
año por año cuántos fujrou los ingresos y cuantos 
los gastos para venir a parar después de tantas idas 
y venidas, vueltas y revueltas en que los Secreta
rios de Ayuntamiento satistici ron ya las exigencias 
de la ley, que pide la no disminución de gastos en 
primera enseñanza durante el último quinquenio 
para que á un Municipio pueda couceder&e una sub
ven ciou. 

También esto del expedienteo debe sufrir una 
gran ref d-ma en la nueva vida que ahora ha de lle
var necesariamente la nación. 

Pkoos.—Se han entregado á los Habilitados y 
Caj!,roT las cantidades correspondientes á los pue
blos y trimestres que se expresan á coniinuaciÓL. 

Trreep trimestre de 1895 
Loporzano, 38'6S; Loporzano, 3S'Q8. 

Cuarto trimestre de 1895 
Loporzano, 21841; Loporzano, 224'30. 

Segundo trimestre de 1 §96-99 
Loporzano, 63k43; Loporzano, 69,61. 

Tereer trimestre de i § 9 6 99 
Morrano, 61l88; Gasbas, 77435; Loporzano, 218'1I; 

Loporzano, 224,3Ó. 
Cuarto trimestre de 1 § 9 6 - 9 9 

Monlanuy, 120458; Casbas, 309437; Loporzano, 
218411; L<»norzai]0? 224^30, 
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P r l m r r trimestre d« t « » 9 . » 8 
Loporzano, IIT'SG; Loporzaáo, Ii4 '08;Siotalies-

l ra ,22í13; Santorens, W S l ; Azira, 96l43; SÍÜU-
liestrá, 43*39; Santorens, 40k91; Arcas., 67*36; 
Campo, 100; Baldía dé Giuca, 207'96; Oso, 200; 
Pueyo de Santa Cruz, MO'OV; Aguas, 60l27; Apiés, 
17lt85; Ibieca, 60k5S; R.diquero, 60l27; Salas bajas, 
12672; Laguarres, 132-90. 

Segundo trimestre de 1SB9 OS 

Montanuy, 125'!!; Binefar, 407í96; Looorzano, 
217<89; Loporzauo, 2>4k08; El G^a lo, 407-97; Aler, 
41'73; B tr-oona, 89,63; E dio, 166-89; La Pu bla de 
Castro, 407l96; Luz-.s, 12-36; Serraduy, 98'90; Ain-
sa, 7li09; Btrcabo, 97l3«; El Pueyo Arduas, 14lk05; 
Fanlo, 87^9; Muro tta R>da, 6lk8¿; Sarsa de Sarta, 
8B'53; Seira, 86'54; Alcoiea de GIUCH, 100; Angüés, 
8o; Bandaliés, 37'0l; Piracós, 86 54; S.nta Eulalia 
la Mayor, 216-35; Sieso, 135'98, Alherueta de la Lie-
na, l á o ^ S ; Azara, 222,55; Azlor, 309'06; Berbegal, 
407^6; Ei Grado, 80l35; Mipanas, 46^86; Salinas de 
Hoz,8()'54; B-uabente, 32 76; JuseU, 136 08; Las-
cuarre, 154t54; Albella y J j n i v a B , 315*24; Bira y 
Mir, 179^6, Barcabo, 428k05; G-»inpo, 43S,?$9; Cos-
cojuela de Sobrarbe, 197 80; E Paeyo de Araguás, 
15i454; Fanlo, 86 64; Gerbe y G r i p a l , 99 53; Olía
lo, 98k90; M diano, 132-91; Maro de Roda, 864o3; 
Rudellar, 203t98; Sarsa de Surta, 61lH2; Seira, 68; 
Sieste, 64^29; Valle Bardají, 126172; AlbaLte de 
Ginca, 225'H3; Alcoiea de Cinca, 30.'; Alcalá del 
Obispo, 55k63; Angüés, 94'¿6; Apiés, 170; Barluen-
ga, 120-54; Beiillas, 170; B; ntué de Rasal, 40'18; 
Fañanás, 302'88; Ibieca, 196'57; Junzano, 47-28; 
Labata, 135-99; Liesa, 18ól44; Morrano, 123'62; Nd-
cito, X78<02; Nueno, 173*08; O tilla, 160,72; Qaiu-
zano, 35*55; Sabayés, 60,77; Sa>a del Abadiado, 
35'55; Siétarno, 460k5l; Torres de M -ntes, 135*99; 
Canias, 32l77; Embún, 3O9-06; Panticos-., 148 60; 
Riglos, 123'6<¿; Autillón, 142k17; El Tormillo, 120; 
Azanuy, 176,17; Cistillonroy, 132-91; Gast^jón del 
Puente, 146k50; G.stean, 130; E G alo, 49k45: L i -
luenga, 29i'96; La^ellas, 7 '08; Gaserras, 59k48; 
Lascuane, 154'53; Luzás, 145 88; Olvena, 68k36; Bi-
Biós, 123'63. 

Tereer trimestre de 1^9V-9§ 
Montanuy, 366'18; Bi^scas, 59()'50; Girtirana, 

130,74; L muza, 153'92; Yebra, 169'37; Bono, 46*37; 
Naval, 305'97; Naval, 3i6'80; Loporzauo, 2l7'89; 
Loporzauo, 224^08; La Puebla de Roda, 157k63; 
Aren, 188'53; Gornudella, 98 90; Glamosa, 86 53; 
El Pueyo de Araguás, 86'54; Morilla de Mono ús, 
84'99; Ballovar, 105'39; Oatin^ua, I l 2 ' 8 l ; Almude-
bar, 118,99; Ayerbe, 137.54; Lierta, 129,81; Lupi-
ñén, 14ok26; Fonz, 40r77; T anarite, 679k94: Ada-
huesca,3u9'06;Aguiualíu 111*26; Laspm.es, 217k89; 
Monesma de Banaburre, 49i45; Abizanda, 154'54; 
Bisarán, 111'26; Benasque, 4t)7-9d; Bielda, 664'49; 
Boltaña, 288; Broto, 69-54; Burgisé, 222'53; Glamo
sa, 68; El Pueyo de Araguás, 86*54; Fiscal, 241,07; 
Morillo de Monc ús, 88-09; Serué, 110'03; Puérto'as, 
471'33; Santa María de Buil, 185*45; Secorún, 407'96; 
Sos y Sesué, 43-52, Ldedo, l35k9J; Valle de Lierp, 
86'54; Ballobar, 208-31; Caudasnos, 4o7kl6; Fraga, 
704'66; Outiñena, 112'82; A muleb r, 211-70; B i r -
bués, 71'25; Barluenga, 231k88; B -spén, 230'25; B >-
lea, 407-96; Goscuüano, 3S,94; Ignés, 78'82; Junza
no, I52k37; L-.erta, 222-53; Laarre, 3 3; Novales, 
52*55; Qui-zano, 92-72; Siétarno, 460*51; Sipán, 
V¿^u9; Torralba, Abay, 191'62; K m , ieo'72; 

Ansó, 568'68; Anzánigo, 199'97; Araguás del Puer
to, 164*53; Atarás, 86'ó4; Berdúu, 181'11; Botaya, 
115*28; Gamas, 94k58; Espuéndolas, 185'99; Lafrás, 
92*72; Lare, 185*44; O iváu 61'21; Panlicosa 457'66, 
Santa E igracia, 2ü3k62; Sinués, I30k74; Urdués, 
139*81; ^Imuniente, 309-06; L i u o j \ 134*45; Pomar, 
309-06; Alcampel, 407k96; Alms, 89-63; Estopiñán, 
309'06; Fonz, 683k04; S.n Esteban de Liiora, 237-99; 
Támarite, 102-08; Bínabarre, 350; Baiansa, 68'30; 
Castanesa, 67 77; G.basa, 86'54; Monesma de Bma-
barre, 123*62; P.millo, 4173; Tolva, 309*06; Via-
camp, 173t07; Ayerbe, 313k08; Lanaja, 134*45; Ara
guás del Puerto, 154*53. 

Cuarto trlmeatre de t § 9 9 - 9 8 

Huesra, 1953*68; Huesca, 1020*86; La Puebla de 
Roía , I i l ' 2 6 ; N.vai , 203'9S; B rauoy, 169-99; Es-
pés, l l l ^ ; Graus, 543i95; Rola, 111*27; Ba.lovar, 
90; Fraga, 900'30; Alcalá de Gurrea, 154'58; Ayer-
be, 203 97; P ñUba, 6)8*86; Bergua, 174*72; B,.ilo. 
80k34;G^te fljrite, 97-36; Gr^ñeu,407*96; Salillas, 
158*40; Snitalecint, 177*09; E^adilla, 608-86; Bar-
bastro, 672'22; B . - b u ñ ^ K 174'32; Huerta de Vero, 
139*08; Monzóu, 12l7k7ü; NaVetl, 203 98; Ponzano, 
222*52; Merli, 123l62; B saurri, 409-51; Gastejón de 
Sos, 39í 06; Foradada, 265*79; Oto, 126-72; hahún, 
693*40; Sos y S sué, 98-9J; Torta, 2iOk37; Vlllano-
va, 150-83; Btlfarta, 130-21; B llovar, 140; Belb-r 
de Ginea, 608*87; Binaced, 621-22; Esplús, 335*33; 
Torrente, 509 95; A ^ r o a to, 131*45; Alcalá de Gu
rrea, 154-54; Aierre, 114*59; Arascuós, 140k94; Ba-
mr iés , 123 6o; Banastas, 51'28; Biecua, 221k29; Ga-
lléu, 92kll ; Gasbas, 309k06; Goscuilano, 125*41; 
Gaarie, 118k99; Esquedas, 154*84; Lascasas, 118k99; 
Monflarite 147*42; Plasencia 169k37; Qaicena I3i '98; 
Saugdrrén, 222 53; Siétarno 309k06; Tabernas 166*89; 
T erz, 80 36; Aquilué, 137*23; Araguás del Solano, 
123*63; Aso ae Sobremonte, 175*56; Bailo, 298'27; 
Berdú ., 502*54; El Pu-yo de Jaca, 85*93; Ena, 
124*56; Hoz de Jaca, 96*74; Jasa, 148-35; Lirués, 
111*26; M,rtes, 117*44; Esposa, 82*22; N.vasa, 
8ü*a6; Pied.-afiia, 201*21; Salinas de Jaca, 206*46; 
Salieut, 430*22; Escarnlla, 119*92; Sinués, 92-72; 
Tramacastnh, 119-92; Yebra, 116*20; Aiberuela de 
Tubo, 120*54; A cubierre, 540*49; Estiche, 142*17; 
Lagañosa, 128-26; Palíamelo de Monegros, 185*44, 
Villanueva de Sigeua, 43o'-78; Peralta de la Sal, 
321*43; Santa María y Lapeña, 231'80; Birbastro, 
1359-87; Graus, 426k51; Ayerbe, 630*50; Escuer. 
69k23; Navasa, 19-17; Sabiñánigo 92*10; Aisa 191*01; 
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Sscción de anuncios 

CEDULAS PERSONALES 
Nuevo padrón para las mismas confeccionado se

gún las recientes instrucciones dadas por la Direc
ción general de contribuciones. 

Librería de Leandro Pérez—Huesca 

HUESCA 

Imprenta de L-audro P^reg, 
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